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Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
No habiendo cumplido el General d^n 

Máximo B. Rosales con tas obligaciones 
que contrajo de entregar aguardiente 
para el consumo del departamento de 
Cholutec* y de la Sección Administrati 
va de Amapala. según los términos de I» 
contrata que celebró con el Gobierno el 
ventitró* de julio de mil novecientos 

iveinticuatro y aprobada por acuerdo gu
bernativo de veinticinco del mismo mes, 
el Presidente Provisional de la Repú* 
blica.

ACUERDA:
Declarar caduca la expresada contra

ta. —Comuniqúese.
V  ícente  T o sta  C.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

¿Silverio Lainez

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
No habiendo cumplido don Emeterio 

8egura con las obligaciones que contra
jo  de entregar aguardiente para el sur
tido de los círculos de Cantarranas, Ce
dros y Valle de Angeles, en este depar* 
tamento; y Minas de Oro, en el departa* 
mentó de Comayagua, según ios térmi
nos de la contrata oue celebró coo e) 
Gobierno el veintidós de junio de mil 
novecientos veintitrés y aprobada por 
acuerdo gubernativo de diez y seis de 
julio del mismo afio, el Presidente P ro 
visional de la República

a CUEb d a :
Declarar caduca la expresada contra

ta.—Comuniqúese.
V ic e n t e  T o s t a  C.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Büverio Laínet.

Tegucigalpa. 18 de mayo de 1924 
El Presidente Provisional de la Reoúbli.-a 

a c u e r d a :
Aprobar en toda* sus part%s la contra 

ta que literalmente dlee: “ Nosotros. Ar 
mando Plores Fiallos, Oticia! Mayor del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co, en representación del Gobierno y 
debidamente autorizado, P'm- una oarte, 
que en adelante se llamará el Gobierno; 
y por otra, el abog-tdo don José M'irfu 
Casco, en su propio nombre, qui^i en 
adelante se Mamará e! Contratista, mu 
convenido en celebrar y al efecto cele* 
bran la contrata de aguardiente contení 
da en las siguientes ménsulas:

} — Cantidad de aguardiente a sumtn 
trar validad y /irtato

! g -E ! Contratista se com
promete a suministrar de su tinca de 
caña establecida en el punto denominado 
“ E1 Chagüite ’ , sita en jurisdicción mu
nicipal del pueb o do Sau Lorenzo, en el 
departamento de Valle, todo el aguar
diente necesario para el consumo y buen 
surtido del círculo de Nacaome. en el de
partamento referido y di ! círculo de Pe9 
pire.en el departamento de Choluteca. en 
cantidad mínima de (3 800) tres mil ocho
cientas botellas mensuales, las cuales si 
tuará por su cuenta y riesgo en ios de* 
pósitos respectivos, así: (3 000) tres mil 
botellas en el Depósito Central de la Ad 
ministración de Rentas de Nacaome y 
ochocientas en el Depósito de la liecep 
to>í» de Rentas de Pe-pire. Si el Go* 
bíerno careciere de suficientes envases 
para recibir las cantidades de aguardien
te antes indicadas, el Coutratista dotará 
por su cuenta lo* respectivos depósitos, 
de los necesarios para mantener coos 
tantamente el surtido; enrases quepo* 
drá tomar el Gobierno. le pareciere, 
si terminar los efectúa de la presente 
contrata, al precio que se convenga, se* 
gúo 9U calidad y es t i  do y previo examen 
de peritos.-2 9 -Si el Contratista no en 
tregare e> número de botellas estipula 
das como mínimun en cada mes, pagará 
una multa de cincuenta centavos por cada 
botella no entregada, haya o no faltado 
la especie en ios puestos de venta. Esta 
responsabilidad la hará efectiva breve y 
sumariamente la Dirección General de 
Rentas, con sólo el avilo del Adminis
trador de Rentas de Nacaotne, del de 
Choluteca o del Receptor de Reotfts de 
Pesnire, o en vista de ia cuenta corrien
te del Contratista. 3ó —El aguardiente 
deberá ser de buena calidad, de 55* cen
tígrados Gay-Lussac o de 21? Carthíer, y 
la capacidad de ia botella de veiuticua 1 
tro onzas castellanas. 49— El Gobierno

pagará al Contratista, por medio de la 
Aduana de Amapala, todo el aguardien 
te realizado, a razón de cuarenta centavos 
botella, a mas tardar el diez del mes si
guiente al de la realización.

II, - Condicwnes de destitución:
&9t-R ! Contra

tista se obliga a practicar las operacio
nes de destilación continuadas, dando 
parte a  l a  Dirección General de Rentas y 
a las Administraciones de Rentas del de
partamento de Valle y Choluteca, el en 
que comience a destilar por cuenta de la 
presente contrata, así como el día en que 
termine o suspenda por algún motivo; 
comunicando por telégrafo, cada tres 
días por lo menos, el número de opera 
dones que hubiere efectuado y la canti
dad de botellas que hubiere producido. 
K* obligación asimismo del Contratista 
llevar por sí o por medio de represen- 
tente un Diario autorizado pdr la Direc
ción General de Rentas, en que consigna
rá el movimiento de destilación, indican
do la cantidad obtenida y la potencia del 
licor, las remesas que haga a los depó
sitos. con separación del cuatro por cien 
to de mermas, de la cantidad líquida y 
del efectivo recibido en pego de la espe
cie realizada, remitiendo (sensualmente 
a Ia dicha Dirección una copia íntegra de 
dichas operaciones, la cual servirá de 
antecedente para ia cuenta corriente que 
se lleva)á en la misma. Dicho Diario se 
rá presentado a los Inspectores. Guardas 
y autoridades del orden Administrativo 
que visiten la fábrica, quienes anotarán 
al margen L  fec-ba de su ¡legada y  las 
observaciones que les sugiera el estado 
del Diario, dando partea la Dirección 
General de Rentas; y en caso de que el 
Contratista no les presentare el libro Dia
rio o éste adoleciere de faltas esenciales, 
el Contratista incurrirá en una multa de 
veinticinco a cincuenta pesos, dupiicable 
en caso de reincidencia y que impondrá 
el empleado público que notare la irre 
gularklad. A l terminar ios efectos de 
e9ta contrata, el expresado libro será re. 
mitido a la Dirección Genera] de Ren- 
tasa, en donde se archivará previa revi* 
síón, y se extenderá al Contratista cons
tancia de haberlo llevado de eonformi* 
dad; > en caso contrario se le deducirá 
la responsabilidad prevista en la presen
te cláusula 69—E! Gobierno se reserva 
el derecho de non brar Inspectores o 
Guardas especiales para visitar o peti
cionar en la fábrica, a efecto de evitar 
el contrabando que pudiera hacerse por 
falta de suficiente vigilancia de parte del 
Contratista; y el de establecer contado
res por cuenta de éstos, para el mejor 
control de las operaciones y  asegurarse
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así automáticamente de la producción dei 
alambique o alambiques del Contratista. 
79—El Gobierno concede ai Contratista 
el uso franco del telégrafo y correo, pa
ra todo aquello que se relacione excluai 
vamente con la presente contrata, limi« 
tando la franquicia telegráfica a veioti 
cinco palabras diarias por cada mensaje. 
También se compromete el Gobierno a no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
□ otro análogo, a los operarios emplea 
dos permanentemente en la fábrica; pe 
ro queda el Contratista obligado a ma* 
tricularlos y dar parte a las autoridades 
respectivas.

111.—Entregas de la especie
89- El Contratista dejará a beneficio 

del Fisco el cuatro por ciento de las 
cantidades de aguardiente que entre 
gue, para atender a las mermas de 
depósito. 99—El aguardiente será tras
portado de la fábrica a los respectivos 
depósitos en envases bien llenos, con no
ta remisoria del Contratista o de su re
presentante y gula de servicio que expe
dirá el Alcalde Municipal del pueblo de 
San Lorenzo, y se tolerarán como mer
mas da tránsito, hasta el uno por ciento, 
siempre que dichas mermas sean deter
minadas conforme lo previene la circular 
de la Dirección General de Rentas, fecha 
17 de diciembre de 1909. En caso de que 
excedan, el Contratista pagará dos pesos 
por cada botella de diferencia, responsa
bilidad que harán efectiva los Adminis
tradores de Rentas de Valle o Cholufce- 
ca, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobados. 10.—Si al 
recibir el aguardiente resultare de me
nos grados que los estipulados en la 
cláusula tercera, el Contratista incurrí* 
rá en una multa de doce centavos por ca
da grado de menos eD cada botella remi
tida, según nota y guía remisorias, que 
impondrá el Administrador de Rentas 
respectivo, sin perjuicio de procederá 
la rectificación de la especie por su cuen
ta y riesgo, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la de la entrega. Pa
ra este efecto, el Contratista se compro 
mete a asegurar la existencia de aguar- 
diente refino en ios depósitos respectivos 
en proporción de un cinco por ciento de 
las entregas mensuales; siendo respon
sables el Receptor o Depositario respec 
tivo, en caso de malos manejos en el 
mantenimiento de dicha existencia. Si 
por falta de rectificación del aguardiente 
o porque éste resultare de calida! into
lerable para el consumo o nocivo a la sa
lud del consumidor, hubiere de parali
zarse la venta, el Contratista pagará al 
Gobierno, por vía de idealización, se
senta centavos por cada botella que haya 
dejado de realizarse, según el promedio 
de la realización diaria del mes anterior.

IV .—Existencia en los depósitos
11.—La cantidad de aguardiente que el 

Contratista remita a los depósitos y la 
que tuviere de existencia en la fábrica, de 
berá corresponder al número de botellas 
destiladas, según el registro diario de 
las operaciones. La diferencia de me 
nos acusará de responsabilidad por con
trabando y defraudación fiscal, salvo fuer 
za mayor, caso fortuito o prueba de que 
no se hubiere incurrido en la merma de 
manera dolosa, todo lo cual se probará 
breve y  sumariamente ante el Adminis' 
trador de Rentas de Nacaome. 12.—Que

da terminantemente prohibido al Contra-tivos depósitos, de los necesarios para 
tista extraer cantidad alguna de aguar*: mantener eD ellos constantemente el 
diente para otro objeto que no sea para I surtido; envases que podrá tomar el Go* 
los depósitos de Nacaome y Pespire. La i bierno, si le pareciere, al terminar los 
contravención hará incurrir al Contra-i efectos de la presente contrata, al pre** 
tista en las responsabilidades previs* i ció que se convenga, según su calidad y 
tas en las leyes que rigen la materia. ¡estado y previo examen de peritos.

V.—-Duración de la contrata.
18 —La presente contrata comenzarás 

surtir sus efectos desde la fecha de su 
aprobación y terminará et treinta y uno 
de julio de mil noveci intos veintiséis;y ca 
ducará o se limitará si, a ju icio  del Go 
bierno y previo requerimiento, el Contra
tista no cumpliere las estipulaciones en 
ella consignadas o las leyes y disposicio
nes que rigen la materia, bajo las cuales 
se ha contratado. También caducará la 
presente contrata si antes del término es
tipulado para su vencimiento se suprimie
re la renta de aguardiente, o se reforma
re o cambiare el sistema actual de dicha 
renta, de tal modo que no pudiere el 
Contratista continuar destilando. En fé 
de lo cual, firmamos la presente, que se
rá sometida a la aprobación del 8opremo 
Poder Ejecutivo, enTegucigalpa, el diez 
y ocho de mayo de mil novecientos vein
ticuatro.—Armando Flores Fiallos.— Jo
sé María Casco.”—Comuniqúese.

V ic e n t e  T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio íainez.

Tegucigalpa, 19 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la con
trata que literalmente dice:—'«Nosotros, 
Armando Flores Fiallos, Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en representación del Gobierno 
y debidamente autorizado, por una par
te, que en adelante se llamará el Go
bierno; y por otra Coronado Bruna, Apo
derado General en esta capital de los 
señores Francisco Siercke y  Hermano, 
ciudadanos alemanes, comerciantes de la 
ciudad de Choluteca, en nombre y re
presentación de éstos, quienes en lo su
cesivo se llamarán los Contratistas, «han 
convenido en celebrar y al efecto cele, 
bran la contrata de aguardiente contení 
da en las cláusulas siguientes:
1 — Cantidad de aguardiente a suministrar, 

calidad y precio
Io-L o s  Contratistas se comprometen 

a producir y entregar de su fábrica 
«Apazarú». sita en jurisdicción de Na 
masigüe, departamento de Choluteca, 
todo el aguardiente que se necesite pa 
ra el consumo y buen surtido de los cír
culos de Choluteca, San Marcos de Co* 
lón, El Corpus y Orocuina, en aquel 
departamento, y la 8ección Adminis
trativa de Amapa’a, en cantidad míni
ma de (7.500) siete mil quinientas bo* 
tellas mensuales, situándolo por su 
cuenta y riesgo it\ los respectivos depó- 
sitos, así: En el Depósito Central de 
Choluteca, (6.000), seis mil botellas; 
y en el de la Aduana de Amapala, 
(1.500) un mil quinientas botellas. Si 
el Gobierno careciere de suficientes en* 
vases para reo bir las cantidades de 
aguardiente antes indicadas, loa Contpa
listas dotarán por su cuenta los reapec

2o— Si los Contratistas no entregaren 
el número de botellas estipulado como 
mínimun en cada mes, pagarán una mol-' 
ta de cincuenta centavos por cada bote
lla de diferencia no entregada, haya o 
no faltado la especie en los puestos de 
venta. Esta responsabilidad la hará efee* 
tiva breve y sumariamente la Dirección 
General de Rentas, con sólo el aviso de 
los respectivos Administradores de Reír 
tas o Aduana, o en vista de la cuenta 
corriente de los Contratistas.

3o—El aguardiente deberá ser de bue
na calidad, de 55i centígrados Gay Lus- 
sac o 21° Carthier de potencia alcohóli
ca, y la capacidad de la botella de vein** 
ticuatro onzas castellanas.

4̂ —El Gobierno pagará a los Con
tratistas, por medio de la Aduana de 
Amapala y en derechos propios de im
portación, todo el aguardiente realizado, 
a razón de treinta y cinco céntavos pía* 
ta la botella, a más tardar el diez del 
mes siguiente al de la realización.

I I .— Condiciones de destilación

59—Los Contratistas se obligan a 
practicar las operaciones de destilación 
continuadas, dando parte a la Dirección 
General de Rentas y a la Administración 
de Rentas de Choluteca, el día en que 
comiencen a destilar por cuenta de la 
presente contrata, así como el día en 
que terminen o suspendao por algún 
motivo; y comunicarán por telégrafo, 
por lo menos cada tres días, el número 
de operaciones que hubieren efectuado y 
la cantidad de botellas que hubieren 
producido Es, asimismo, obligación de 
los Contratistas, llevar por sí o por me
dio de representante, un Diario autori* 
rizado por la Dirección General de Ren
tas. en que consignarán el movimiento 
de destilación, indicando la cantidad ob
tenida y 'la  potencia del licor, las reme- 
sas que hagan a los depósitos, con se
paración del cuatro por ciento psra 
mermas, de la cantidad líquida y del 
efectivo recibido en pago de las reslisa, 
ciooes, remitiendo mensualmente a di
cha Dirección una copia íntegra de tales 
operaciones, la cual servirá de antece
dente para la cuenta corriente que se 
les llevará en la misma. Dicho Diario será 
presentado a los Inspectores, Guardas y 
demás autoridades de orden administra
tivo que visiten la fábrica, quienes ano
tarán al margen la fecha de su llegada 
y las observaciones que le sugiera el 
estado del Diario, dando parte a la Di
rección General de Rentas; y en caso de 
que los Contratistas no les presentaren 
el Diario o éste adoleciere de faltas esen
ciales, los Contratistas incurrirán en 
una multa de veinticinco a cincuenta 
pesos, duplicable en caso de reincidencia 
y que impondrá el empicado público que 
notare la irregularidad. A l terminar los 
efectos de esta contrata, el expresado 
libro será remitido a la Dirección Gene
ral de Rentas, en donde se archivará pre
via revisión, y se les extenderá a loa 
Contratistas constancia de haberlo lle
vado correctamente; y en caso contrario,
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se Ips  deducirá las responsabilidades 
previstas eo la presente cláusula.

69—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o 
Agentes especiales para visitar o esta
cionar en la fábrica, a efecto de evitar 
el contrabando que pudiere hacerse por 
falta de suficiente vigilancia de parte de 
los Contratistas; y el de establecer con* 
tadores por cuenta de ellos, para el me 
jor control de las operaciones, y asega 
rarse así automáticamente de la produc 
dón del alambique o alambiques de los 
Contratistas.

7»—El Gobierno concede a los Con
tratistas el uso franco del telégrafo y 
correo, para todo aquello que se relacio* 
ne exclusivamente con esta contrata» 
limitando la franquicia telegráfica a vein 
ticinco palabras diarias por cada mensa
je. También ae compromete el Gobier
no a do ocupar en el servicio militar 
obligatorio u otro análogo, a los opera
rios empleados permanentemente en la 
fábrica; pero quedan los Contratistas 
obligados a matricularlos y dar parte a 
las autoridades respectivas.

HL—Entregas de la especie
60 - Los Contratistas dejsráo s benetí 

cío del Fisco el cuatro por ciento de las 
cantidades de aguardiente que entregue, 
para hacer frente a las mermas de depó
sito

09—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica a los depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria de los 
Contratistas o de su representante y 
gafa de servicio que expedirá el Alcalde 
Municipal de Namasigüe, y se tolerarán 
como mermas de tránsito, hasta el uno 
por ciento para el que remita al depósito 
de Choluteca, y el dos para el que remi* 
t i  al de Amapala, siempre que dichas 
mermas sean determinadas conforme lo 
previene la circular de la Dirección Ge
neral de Rentas, fecha 17 de diciembre 
de 1909- En caso de que excedan, los 
Contratistas pagarán dos pesos por cada 
botella de diferencia, responsabilidad que 
hará efectiva el Administrador de Ren» 
vas o Aduana respectiva, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente eom* 
probados.

10.—S i‘a! recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula tercera, los Contratis- 
tas incurrirán en una multa de doce cen
tavos por cada grado de menos en cada 
botella remitida, según nota .y guía re* 
misorlas, que impondrá el Administra 
dor de Rentas o Aduana respectivo, sin * 1 
perjuicio de proceder a la rectificación 
de la especie por su cuenta y riesgo den
tro de las veinticuatro horas siguientes 
a las de la entrega. Para este efecto, 
los Contratistas se comprometen a ase* 
gursr la existencia de aguardiente refin 
no en los depósitos mencionados, en pro
porción de un cinco por ciento de las 
entregas mensuales, siendo responsable 
el Receptor o Depositario respectivo en 
caso de malos manejos en el manteni* 
miento de dicha existencia. Si por falta 
de rectificación del aguardiente o por
que éete resultare de calidad intolerable 
pera el consumo o nocivo a la salud del 
oonsomldor, hubiere de paralizarse la 
vente» los Contratistas pagarán al Go
bierno, por vía de idemniz&eión, sesenta 
centavos por ceda botella que haya de

jado de realizarse según e) promedio de 
la realización diaria del mes anterior.

17.— Existencia en los Depósitos 
11—La cantidad de aguardiente que 

lo* Contratista* remitan a los depósitos 
y la que tuvieren de existencia en la fá 
brica, deberán corresponder al número 
de botellas destiladas, según el registro 
diario de las operaciones. La  diferencia 
de menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
caso fortuito, fuerza mayor o prueba de 
que no se habiere incurrido en la merma 
de manera dolosa; todo lo cual se probará 
breve y sumariamente ante el Admínis* 
trador respectivo.

12 —Queda terminantemente prohibí* 
do a los Contratistas, extraer cantidad 
alguna de aguardiente del depósito de la 
fábrica, para otro objeto que no sea pa* 
ra los depósitos mencionados. La con
travención hará incurrir a les Contratis
tas en las responsabilidades previstas en 
las leyes que rigen la materia.

V. — Duración de la contrata 
13.—La presente contrata comenzará 

a curtir sus efectos desde la fecha de su 
aprobación y terminará el treinta y uno 
de julio de mil novecientos veintisiete; y 
caducará o se limitará ai. a juicio del 

¡Gobierno y previo requerimiento, los 
! Contratistas no cumplieren las estipula* 
ciones en ellas consignadas o las leyes y 
disposiciones que rigen la materia, bajo 
las cuales se ha contratado. También 
caducará la presente contrata si antes 
del término estipulado para su venei- 
miento, se suprimiere la venta de aguar* 
diente o se reformare o cambiare el 
sistema actual de administración de di* 
cha renta, de tal modo que no pudieren 
los Contratistas continuar destilando- 
En fe de lo cual, firmamos la presente, 
que será sometida a la aprobación ael 
Supremo Poder Ejecutivo, en Teguci- 
galpa, a los dieciséis días del mes de 
mayo de mil novecientos veinticuatro. 
—Armando Flores Fiallos. — Conrado 
Bruna». —Comuniqúese.

V ic en te  T osta C.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Lainex.

Fomento, Obras Públicas j  Agricultura

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Ratificar ei nombramiento de Admi
nistrador de Correos deYuscarán, hecho 
en don Alfonso Medrano, quien deven
gará el sueldo de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
I El Secretario de Estado en el Despacho 
| de Fomento, Obras Públicas y Agricul» 
! tura,

José B. He^ríquex.

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.
■ El Presidente Provisional de la Re-
j  públic'*.
| ACUERDA:

19—Autorizar 1* erogación de la suma 
de ($ 20 00) veinte pesos plats, que la 
Administración dg Rentas del departe*

mentó de Santa Bárbara entregará al 
telegrafista primero departamental, pa* 
ra que pague el valor de dos resmas de 
papel de oficio que se ha empleado en el 
servicio de las oficinas telegráficas. Im 
pútese a la Partida 1.402, Capítulo III , 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.

2-—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
al artículo 14, párrafo 6o, de la ley de
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la responsablidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a la próxima Legislatura para 
los efectos correspondientes. —Comuni
qúese.

Tosta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

José B. Henriquee.

Tegucigalpa, 14 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica, atendiendo a que la acual situación 
económica de la Tesorería General de Ca
minos no permite hacer más gastos que 
los que sean extrictamente necesarios 
para la conservación y reparación de las 
Carreteras Nacionales,

ACUERDA
I®—Supuimir el empleo de Jefe de 

Máquinas, Aplanadoras y Motocicletas 
de las Carreteras del Sur y del Norte, 
declarando, en consecuencia, sin efecto 
el acuerdo N9 10, de 5 del mes en corso, 
por el que se nombra al Ingeniero don 
Juan M. Zúníga para el desompefio de 
aquel cargo; y

29—Los trabajos de reparación de 
las expresadas Máquinas Aplanadoras y 
Motocicletas que se ofrezcan, se ejecu
tarán en e) Taller de Mecáoica de la 
Escuela de Artes y Oficios de esta capi
ta l—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g ri
cultura,

José B. Henriquee.

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Admi
nistrador de Corrreos de Choluteca, re* 
caído en el aeffor Segundo Herrera, quien 
devengará el sueldo de ley, a partir de la 
fecha en qne principió a prestar sus ser* 
vicios.—Comuniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

José B, Henriqum-

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Correos de 
Juticalpa al sefior Agustín Zúfiijn, 
quién devengará el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura*

JoeéB. Henriqmt.
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1.291 REPUBLICA Db HONDURAS

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924- 
El Presidente Provisional di* la República

ACUERDA:
1°-Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 21 00) veintiún pesos phta, que ia 
Administración de Rentas de Comaya- 
gúa entregará al telegrafista 1° de aquel 
departamento, para que pague el valor 
de tres resmas de papel do oficio que se 
han empleado en el servx ío oe telégra 
fos Impútese a la Partid i 1 462. Capí 
tulo III ,  Ramo do Fomento, del Presu
puesto vigeiito.

2 Rrquerir al Tribunal Supe-íor do 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14. párrafo 6o. de la lev de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad de\ Poder Ejecutivo; y

3?— Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta a la próxima Legislatura para 
los efectos correspondientes Comuní' 
quese.

TosTA.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento. Obras Públicas y Agricu l
tura,

José H. H t r r iq u t t .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fe mentó, Obras Públicas y Agricul- 
cultura,

José ¡i. /Fenrífj'irz.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma d* 
($ 60 00) sesenta pesos plata, que por la 
Caja Nacional seiá pagada a don Fer* 
nando A. Pérez, por valor de doce sellos 
de hule que entregará a la Dirección Ge 
neral de Telégrafos para servicio de las 
oficina» de esta capital, Comayagua. I>a 
Paz y Santa Rosa; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 1.458, Ramo de

REMATE

El infrascrito, Secretario cIJ Juzgado IV fe 
Letras de lo Civil de este departamento, hafe 
saber: que en audiencia del miércoles vsUK> 
cinco de juoio entrante, a las dos de la tüiáÉ» 
se rematarán los siguientes inmueble»: m  
casa de seis varas tres cuartos de largo fot' 
seis varas tres cuartos de ancho, con una o»' 
ciña Ae tres varas de ancho p.-r seis y tresedif 
tos de largo, de paredes de estacón cobíert» 
de tejas, situada en t.n solar de cieo vaitíi 
cuadradas, más o menos, cercada con pledllt 
madera y mótate, sembrado con sesenta y Ü i  
cafetos, con piátanos cuadrales, un naranjo'y  
unos matasanos, limitado todo asi: al Ifoftfi 
huerta y labranza de Rafael Ríos: al Sur, fifi 
sesión y casa dé*Miguel ZAniga: al Este, ¿fe

Telégrafos, Capítulo III. Departamento iun Potrero de Sotera Girón v. de Zíinfga: y «

Tegucigalpa, 15 de mayo de 1924.
El Presidente Provisional de la Re 

pública
a c u e r d a :

Nombrar Escribiente de la Secretaría 
de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura, a la aefiorita Profesora Gertrudis 
Cámb&r, quein devengará el sueldo de 
ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricu l» 
tnra,

José H. Jfenrfrjuez.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
£1 Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 868.99) quinientos tres pesos noventa 
y nueve centavos plata, que la Adminis
tración de Rentas del departamento de la- 
tibucá ha pagado por extraordinarios en 
el Ramo de Telégrafos, así:

Servicio nocturno:
SiwMos por el mes de enero riltltno S 113.00 

febrero .. .. 133.60
. marro .. iSO.49 »

Alambrado.
Valor correspondiente a enero último 

..febrero ..
I ¿7.00 21.00

27.00 $ 76.00 
soma $ 503 09

Impútese así: cuatrocientos veintiocho 
pesos noventinueve centavos, a la Partí 
da 1.455, y  seteuticinco pesos, a la Parti
da 1.462, Ramo de Telégrafos, Capítulo
I I I .  Departamento de Fomento^ Obras 
Públicas y Agricultura, de) Presupuesto 
vigente.

2^—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas oara que, por la suma imputada 
a la Partida 1.462. y de conformidad con 
el Art. 14, párrafo 6o. de la Ley de dicho 
Tribunal, razone la orden bajo ia respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y 

3P—Que con el presente acuerdo se dé 
caents a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondientes-Comuniqúese.

To s t a .

de Fomento, Obras Públicas y Agricul» 
tura, deIJPresupuesto Genera).- Comuní 
quese

T osta
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Púolicas y Agri 
cultura.

José ¡i- éfenríqnez.

Tegucigalpa, 16 de mayo de 1924.
E l Presidente Provisional de )a Repú 

blica
a c u e r d a :

Encargar del Taller de Mecánica del 
Garage Nacional a! Director del mismo, 
quien desde esta fecha devengará e) me' 
dio sueldo de ley como empleo anexo — 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
tura,

José B. Henrú/ue

A V ISO S

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co e l mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos suplica

El suscrito. Administrador de Reotrad*^». 
te departamento, hace saber: que ensatasteis» 
se ha presentado a esta oficina el gefior tiR,

. ____  , . , , Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soljfeíf*
al público en  general, le haga co' í agricultor y vecino del pueblo de Florida,

Oeste, huerta y casa de Celsa ZAniga y efe 
casa y 'solar de Andrea Cortés. i T n  terreas 
situado en un lugar llamado «Callada Laiffe,' 
sembrado con frijoles y huerta, con un 
catey un matasano, de ciento veinticinco fer 
ras de Este a Oeste, por doscientas de Safa- 
Norte, poco más o menos, cercado oon quitMfi 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta elf 
co de madera, lindando esí; al Norte, oon te
rreno ejidal y propiedad de Sotera v. de Zá0~ 
ga; al Sur, con labranzas de Esteban JiodfeR 
a) Este, terreno'ejidal y camino de por ttfe$ 
que conduoe a Soroguara; y al Occidente, fi£ 
trero de un señor Zóniga y propiedad de Bofe 
ban Jácome. Un macho negro de caíga y fea 
yunta de bueyes herrados con este fierro * *  
un par de ruedas en ma) estado. Los e ifi#  
sados inmuebles y semovientes descritos,- se1 fe)' 
matarán para hacer pago a dolía MerefeW 
Caloña, en la ejecución que ésta ha cstattefe# 
contra don Francisco Zóniga por cantidad •  
pesos. Siendo primera licitación, se advfcfef 
que no se admitirán postores por menos de fett 
dos terceras partes de) avalúo, habiendo fife 
avaluados dichos Inmuebles, así: el i9en dfev 
cientos clocuenta pesos plata; el 2» en ctoofe#. 
ta pesos plata: el macho en ochenta pfefe 
plata; la yunta de bueyes en ochenta 
sos plata y el par de ruedas en veinte pfefe. 
plata —Tegucigalpa. 14 de mayo de !&t.

Sello. E. n. RoDBisvfe 
20—20 Secretario.

cocer las irregularldadas, faltas o 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las detinnciae deben hacerse

nunclando como nacional un lote de temíti 
conocido con e) Dombre de “ Platanares," <g§¡ 
mo de diez caballerías de capacidad, propio fe  
ra la agricultura; y que tiene por limites;ti 
Norte, terreno de doOa María Guirrt dtQjr* 

. , .  , . , . . .  1 dona; al Sur, terreno de ‘ Tecomasuches,” afe*
Inmediatamente a la Dirección. con|pledad de don Rafael Rodezno ,  o tra  o o r * * ’ 
claridad, presición yf siempre que se J ños; al Oriente, terreno nacional y al Ponfeofit 

propo.cioue, acompafiar pruebas.
Tegucigalpa, 2 d *  junio de 1924,j en conocimiento del público para los efectos t i

D irección G e n e r a l . ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—12 Sa l v a d o r  R. QuatLAJU»

A V I S O
E! infrascrito, Secretarlo del Juzgado 29 de 

Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que en sentencia pronunciada el dos de)

-DE ADMINISTRACION-
Se pooe en conocimiento de los ¡oterfe 

corriente, se conMdi.í a dona Edo.lgia viuda|aad e /a no dar4 p„blicid*í,
ae Werling, la posesión efectiva fie la herencia! ; .
testamentaria de su esposo don Federico Wer-ia mn8un a<71s0 8,0 que antes haya sfefi 
ling, con el beneficio de imventario.—Teguci [enterado su correspondiente valor, 
galpa: de junio de 1924.
3—2 Ri*<ty Oqüzlí R., Srlo. Tip. Nacional.—A venida Cervantes
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